RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003209,  E. Nº2857/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 268863/1 para la  Remodelación del Nuevo Casino Parque Hotel – Casa de Andalucía;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 701 de 5/12/2012, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado referido;
2) que en el Artículo 4 Literal C) del Pliego, se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas:

A) recibo de adquisición de los Pliegos;
B) documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074;
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 5/12/2012 y  la de Diario Oficial con fecha 7/12/2012; 
4) que  al  acto  de  apertura  de  fecha  25/2/2012  se presentaron  2  ofertas:  Medina  y  Possamai  Ltda.  por  un  monto  total  de  $ 98.493.018 y Clemer  S.A. por un total de $ 95.099.541,03;

5) que la Comisión Asesora de la Compra, en informe de fecha 29.3.13 aconseja realizar una mejora de ofertas por tratarse de ofertas similares;
6) que con fecha 25 de abril de 2013 se realiza el acta de recepción de la mejora de ofertas;

7) que con fecha 13 de mayo de 2013 la Comisión Asesora de Compras aconseja aceptar la oferta presentada por Clemer S.A. por un total de $ 95.099.546,03 siendo la oferta seleccionada la que obtuvo el mayor puntaje de acuerdo a los criterios de evaluación del llamado, no obteniéndose mejora alguna;
8) que de acuerdo a lo aconsejado, por Resolución Nº 2135/13 de fecha 23/05/13 la Intendenta resuelve adjudicar la presente Licitación a las referida empresa por un monto total de $ 95:099.546,03 ;

9) que con fecha 23.5.13 se efectuaron imputaciones definitivas por las sumas de $ 37.280.337.99 y $ 2.965.864.02 con cargo a la actividad 509000101 derivado 382000 que cuenta con disponibilidad, correspondiendo a estimación para el presente Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que la documentación requerida por el Artículo 4 Literal C) del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2), contraviene la citada norma legal;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artìculo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2), y
2) Devolver las actuaciones”.
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